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Materiales de construcción 
— DE -

rancisco Bergasa 
L O O K O i\T O 

En esta casa se hallan en inmejorables condiciones todos los 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN necesarios para la edif icación, 
decoración 3? reparación de edif icios. 

E S P E C I A L I D A D E S 

Y e s o s . — E s c a y ' o í a s , — C e m e n t o s , — A z u l e j o s n a ­

c i o n a l e s y e x t r a n j e r o s . — I V l o s á i c o s , — F r e g a d e r a s , — 

V e r t e d e r o s . — T u b e r í a s d e c e m e n t o , — i n o d o r o s . — U r i ­

n a r i o s — B a ñ e r a s . - — L a v a b o s . — C h i m e n e a s . — L a d r i l l o 

r e f r a c t a r i o , — E t c . , e t c . 

Qp&nd®s existencias de Tubería de 
Gi^es paí*a safteamientos 

P&oduetos eeí^ámieos de las Fábm-
cas más acreditadas 

Prodacción única de Bloques huecos 
pana la construcción 

Cemento Armado.—Concesión de Patente 

= FRANCISCO BERGASA = 
Almacenes y Escritorio, Zurbano, 7,—LOGROÑO 



PAPELES P I N T A D O S , C R I S T A L E S DE T O D A S C L A S E S , 
I N O D O R O S , B A Ñ E R A S , B I D E T S Y T O D A C L A S E DE 
A R T Í C U L O S S A N I T A R I O S Y P A R A C O N S T R U C C I O N E S . 

P r e s u p u e s t o s gríat is a q u i e n lo s o l i c i t e 

DOLEMEMT pavimento sin jontas (Patente) 

JOMQUÍ f í R E D Ó H - S a n B las -üOGROf lO 

I «i 

V I U D A DE P O N S 
La casa mejor surílda en géneros ingleses y exclusivos de 

el la.—Ei que quiera novedades, en otra no encontrará las que 
encueníre en esta casa. 

F R A N C I S C O M Í N G U E Z , Of ic ial de !a Secretaria de esta 
Cámara de propietarios y por lo tanto bien informado en asuntos 
relacionados con la propiedad urbana,, se ofrece a los propieta­
rios para administrar esta clase de fincas. 

También se encarga de la compra y venta ele casas. 

liiísnues. en el damiciíio social úe la Cémara 

A L M A C É N D E C O L O N I A L E S bd. F Á B R I C A DE H A R I N A S 
.. D E P Ó S I T O DE G A R B A N Z O S = = - - 1 . — - -

.a casa mas arnigoa ^ 
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Gr R.. IN T j í .A. S 

Capital social suscrito. . . . . . . . francos 10,000.000 

Capital desembolsado. , » 2.500.000 

Reservas, según balance de 1916. . . » 28:252.607 

Primas a los ejercicios siguientes. . , ».. 132,628.158 

I i i i p o r t a u c i a d e l a C o m p a f í í o . 

Capitales asegurados. . . . . . . . francos 29.122.000.000 

Primas cobradas en ei año 1916. . . . » 38.618.000 

Sin iestrospagadosdesdeelor igendelaC,9 » 506.000.000 

Subdirector en Logroño y su provincia 

DON ATILANO MURO RIVAS 
MURO DEL. C A R M E N , 4 = T E L É F O N O 102 

ÜJliiiii C3:r lEx* ILST* 

Autorizado por la Comisaría Genera! de Seguros —Agosto, 1916 
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Extracto de sesiones de la Junta Directiva 

SESIÓN DEL DÍA 6 DE ABRIL. —A p r o b a d a el acta de la sesión 
anterior, ta Junta quedó enterada de la correspondencia recibida. 

Seguidamente se dió cuenta por lectura del escrito redactado 
interponiendo el recurso de agravios acordado contra la cantidad 
consignada por ekarbi t r io de alcantarillas para el año actual y 
encontrándolo conforme la Junta, se acordó quedara sobre la 
mesa hasta el día 2 0 , a fin de que puedan f i rmar lo cuantos socios 
lo deseen y anunciarlo al efecto en la prensa local. 

A continuación fueron leídas íntegramente la circular de con­
vocatoria y las bases orgánicas para la Asamblea de las Cámaras 
de la Propiedad Urbana que a propuesta de la de Barcelona y 
organizada por la Comisión permanente en Madr id , ha de cele-
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brarse en la Corte en los días 24, 25, 26 y 27 del actual, y ente­
rada la Junta, se acuerda autorizar al Sr. Presidente para que de 
no poder asistir personalmente ningún indiv iduo de la Junta ni 
asociado como delegado especial, delegue la representación de 
esta Cámara en la persona que tenga por conveniente, con arre­
glo a lo dispuesto en la base 4.a 

Y por ú l t imo, fueron examinadas y aprobadas las cuentas del 
trimestre, con lo que y no habiendo otros asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión. 

SES,IÓN DEL DÍA 10 DE MAYO.—Leída el acta de la anterior, 
fué aprobada; y acto continuo el Sr. Presidente puso en co­
nocimiento de la Junta que a algunos asociados se les había pa­
sado por el Ayuntamiento la papeleta de apremio de 2.° grado y 
recargo del 15 p0/0, por no haber abonado los recibos del 3.° y 
4.° trimestres del año úl t imo, correspondientes al arbitr io de al­
cantarillas y que la Cámara había acordado no pagar por estar 
sin resolver el recurso que contra dicho arbi t r io se había inter­
puesto; y la Junta, después de oir y conocer la opinión del señor 
Abogado de la Cámara que al efecto había sido citado y tenien­
do en cuenta que la inmensa mayoría de los socios han satisfecho 
ya los citados recibos sin cumpl i r lo acordado en Junta General, 
se acordó en su vista, para evitar que se i r roguen perjuicios a los 
pocos socios que aún no han satisfecho tales recibos, que una 
Comisión compuesta de los señores Presidente, Ruiz Cenzano, 
Vita y Mart ínez, se aviste con el Sr. Alcalde, para recabar del 
mismo se pongan al cobro dichos recibos sin el recargo del 
apremio y aconsejar a los socios que los paguen. 

Seguidamente se dió cuenta de una atenta carta del señor re­
presentante de esta Cámara en la Comisión permanente de 
Madr id , Excmo. Sr. D. Pedro Vi l lar Hernáez, Conde de Maudes, 
interesando se le releve del cargo por no poderlo atender e.n la 
forma debida y proponiendo para que se nombre en su lugar al 
Arquitecto y Catedrático de Arquitectura, D. Cayo Redón, y la 
Junta, en vista de las razones expuestas, acordó admit ir la re-
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nuncia presentada y nombrar en su lugar al proponente, dadas 
las buenas cualidades y circunstancias que concurren en dicho 
señor y en atención a los buenos servicios ya prestados con an­
ter ior idad a esta Cámara, comunicando dicho nombramiento al 
interesado y al Sr. Presidente de' la citada comis ión. 

Dado cuenta de una atenta carta del Sr. Secretario de la Comi ­
sión permanente en Madr id , part icipando uno de los acuerdos 
tomados en la reciente Asamblea sobre la publ icación del l ibro 
reseña de los trabajos de la misma, se acordó suscribirse y con­
t r ibu i r , según se interesa; con la cantidad de 25 pesetas para la 
publicación del citado l ib ro . 

Vistas las solicitudes de ingreso presentadas por D. Pedro 
Mart ínez, D. Isidoro Gui l lén , D.a Regina Osma y D. Florencio 
Bal lugera, como administrador de D. Saturnino Ezcurra, se 
acuerda admit ir los como socios de la Cámara, con lo que se dió 
por terminado el acto. 

SESIÓN DEL DÍA 7 DE JUNIO.—Aprobada que fué el acta, de 
la anterior, se dió cuenta y la Junta quedó enterada, de la corres­
pondencia recibida y ya cumplimentada, acordándose, con res­
pecto a las conclusiones que fueron aprobadas en la Asamblea 
de las Cámaras recientemente celebrada en Madr id , que también 
se recibieron^ que se publ iquen en el p róx imo Bolet ín para co­
nocimiento de los socios. 

Seguidamente se dió cuenta de la R. O . recaída en la instan­
cia por esta Cámara presentada con respecto al asunto del a rb i ­
trio de alcantarillas del año 1917, que en otro lugar publicamos 
íntegra, y enterada la Junta, así como del resultado de las ges­
tiones llevadas a cabo cerca del Apuntamiento por la comisión 
nombrada en la sesión anterior y a mayor abundamiento, de lo 
informado acerca del part icular por el Sr. Abogado de la Cáma­
ra, de no ser objeto de pleito Contencioso el asunto que se de­
bate, se acordó desistir de. interponer el recurso contencioso y 
publicar en la prensa para conocimiento de los socios la noticia 
de este acuerdo, fundamentado además en la, siguiente forma; 
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«Las diferencias surgidas entre el Ayuntamiento y esta Cáma­
ra en el asunto del arbi t r io de alcantaril las, tienen su or igen en 
un acuerdo de la Asamblea General del mes de enero de 1917, 
y la actual Junta, estimando justa la resolución de aquella Asam­
blea, la ha venido sosteniendo, mientras los asociados le presta­
ron su concurso, pero al encontrarse con que en los Poderes pú 
blicos no inf luye para nada la razón, y sí el favor, y con que 
el 90 por 100 de los asociados faltando a lo que la Cámara tiene 
acordado, han pagado ya el impuesto, se ha visto en la impres­
cindible necesidad de deponer su acti tud, y acercarse el Ayunta­
miento al efecto de recabar el que a los pocos asociados que han 
cumplido con el deber moral que se impusieron, no les exija re­
cargo alguno por su demora en el pago. 

En la entrevista celebrada con el Sr, Alcalde, éste se mostró 
muy deferente y dispuesto por su parte a satisfacer sus deseos, 
para lo cual convocó a la Comisión de Hacienda, asistiendo tam­
bién a la reunión la representación de esta Cámara, quedando 
altamente satisfecha de que su propósito fuese bien acogido, 
merced, en parte, a la recomendación especial que hizo su d igno 
Presidente. 

A l Sr. Alcalde y a la Comisión de Hacienda, agradece por 
tanto la Junta de esta Cámara, el que hayan accedido a su de­
manda y muy mucho el que los asociados que la secundaron en 
su act i tud, se hayan mantenido en ella hasta la fecha, recomen­
dándoles en consecuencia, que satisfagan el impuesto.» . 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se dió por termi­
nado el acto, levantándose la sesión. 



D E L A P E O P I E D A D U R B A I f A D E L O & E O K O 

Conclusiones de la «Asamblea de la Propiedad Ur­
bana Española,)) celebrada en Madrid el 24-27 de 
Abri l de 1918, 

T e m a s f u n d a m e n t a l s s - de e o n V o e a t o r i a 

' AL. 

Reorganización de l a s , C á m a r a s oficiales de la Propiedad urbana.— 
Equiparación, en lo posible, de las disposiciones porque se rijan en lo 
sucesivo, a las que regulan la vida de las Cámaras de Comercio, de 

Industria y de N a v e g a c i ó n / 

CONCLUSIÓN 

La Asamblea, aspirando a dar una base completamente f irme 
a la organización de las Cámaras oficiales de la Propiedad urba­
na de España, reguladas h o y por el Real decreto de 16 de junio 
de 1917, acordó por unanimidad solicitar del Gobierno que tal 
organización se establezca por una l e y que afirme la personali­
dad administrativa de estas Corporaciones y su capacidad para 
ser oídas o consultadas por los organismos de la Administración 
públ ica; que establezca la asignación obl igator ia de los propie­
tarios en las Cámaras de cada local idad, a cuyo sostenimiento 
deberán contr ibuir con las cuotas indispensables y que faculte 
a las expresadas Cámaras para darse una representación común 
mediante la Comisión permanente creada por el primer Congreso 
nacional de la Propiedad urbana que se celebró en Madr id el 
año 1912. todo de conformidad y en armonía con el anteproyecto 
de un proyecto de ley de Bases para la reorganización de estas 
Corporaciones, redactado por la ponencia encargada de dictami­
nar acerca de este tema, que la Asamblea aprobó y que se inser­
tará íntegramente en el l ibro reseñando sus. tareas, que, por 
acuerdo de ella, habrá de publicarse a la mayor brevedad. 
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Apartado primero 

Situación actual de la Propiedad urbana e s p a ñ o l a . - E n relación con 
el Estado.—En relación con la Administración local. 

• CONCLUSIONES 

1. a La contr ibución urbana será ' de cuota y no de cupo en 
todo el país. Todos los tributos que se impongan a la propiedad 
urbana por el Estado, la provincia y el Munic ip io , sumados, no 
podrán exceder del veinte por ciento del l íquido imponible de 
cada f inca, debiendo ceder el Estado a las Diputaciones y a los 
Ayuntamientos una parte de la contr ibución urbana proporc iona­
da a la importancia de la zona de urbanización de cada lo­
calidad. 

2. a Representación directa en el Ayuntamiento de las fuerzas 
e intereses sociales, eligiéndose la mitad de los Concejales por 
sufragio directo y la otra mitad por dichas fuerzas e intereses, 
debiendo ser la cuarta parte de Concejales representantes.de la 
Propiedad urbana. 

3. a Creación de Juntas mixtas para los servicios urbanos de 
importancia. 

4. a Deberán darse garantías a los ciudadanos contra las ex-
tralimitaciones de los Ayuntamientos, exigiéndose responsabi l i ­
dad personal más efectiva a los Concejales. 

5. a Deberán sujetarse a leyes especiales aquellas obras muni­
cipales que por su magnitud y transcendencia urbana merezcan 
ser calificadas de extraordinar ias. 

6. a Solo podrá obligarse a los propietarios a contr ibu i r espe-
cialmente por las obras que realicen los Ayuntamientos, cuando 
reciban con ellas un beneficio muy directo,, inmediato y determi-
nable, guardando en tal caso el tr ibuto con ese beneficio la de­
bida proporc ión. 

7. a Beneficencia y Sanidad municipales, desglosadas de la 

http://representantes.de
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Administración comunal, creándose al efecto una Comisión mixta 
para entender en estos asuntos, 

8.a Las Ordenanzas municipales se someterán a la sanción de 
una Junta formada por representantes de las Cámaras oficiales 
de la Propiedad urbana y de las de Comercio, Industria y Nave­
gación, de los Colegios de Abogados, Médicos y Notar ios, y de 
las Academias de Bellas Artes y Asociaciones de Arquitectos 
donde las hubiere. 

9 * Sustitución de las actuales Juntas municipales de Asocia­
dos por otro organismo elegido directamente por las entidades 
que representen las fuerzas vivas de cada local idad. 

Apartado segundo 

E l Real decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de Diciembre de 1917. 

CONCLUSIONES 

La Asamblea acordó por unanimidad: 
1. ° Solicitar con todo empeño la derogación del Real decreto 

del Minister io de Hacienda de 31 de diciembre de 1917. 
2. ° Aprobar , para el caso de que fuera imposible obtener esa 

derogación, las bases de modif icación o reglamentación de dicho 
Real decreto propuestas en tal condición hipotética por la ponen­
cia encargada de dictaminar acerca de este tema, que asimismo 
se publicarán i n e x t e n s o en el referido l ibro reseña de los traba­
jos de la Asamblea. 

Apartado tercero 

Los nuevos aranceles para los Tribunales y Juzgados municipales 
aprobados por Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia de 

22 de septiembre de 1917 

CONCLUSIÓN 

La Asamblea acordó signif icar su asentimiento al proyecto de 
tramitación de los juicios de desahucio p de las bases arancela­
rias reducidas, con distr ibución que asegure su eficacia^ redacta-
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do por la ponencia que dictaminó acerca de este punto, que de 
igual suerte se insertará íntegramente también en el l ibro de que 
antes se hace mención. 

O 

Representación de las Cámaras oficiales de la Propiedad urbana en el 
Senado y en las Corporaciones locales.—Necesidad de que los Gobier­
nos consideren a estos organismos como cuerpos consultivos en cuán­
tas disposiciones se refieren a la propiedad urbana. —Necesidad de 
que intervengan en la imposición y aplicación de los arbitrios como 

garan t í a para el contribuyente. 

CONCLUSIONES 

La Asamblea acordó por unanimidad: 
í.a Sostener el pr incipio de la representación corporativa 

como una parte integrante de la composición del Senado y en tal 
sentido solicitar de los poderes públicos que se dé a las Cáma­
ras oficiales de la Propiedad urbana en dicho alto Cuerpo Cole­
gis lador, la part icipación representativa que en el expresado 
concepto les corresponde. 

2. a Solicitar igualmente que se dé a las Cámaras oficiales de 
la Propiedad urbana una representación proporcional en los 
Ayuntamientos y demás Corporaciones locales, consignándose 
este precepto en las leyes o disposiciones orgánicas correspon­
dientes. 

3. a Reclamar de la Administración pública que las Cámaras 
oficiales de la Propiedad urbana sean oídas o consultadas siem­
pre que se trate de dictar medidas o resoluciones que afecten a 
los intereses por ellas representados, en los asuntos de organi­
zación o tr ibutación que especialmente las conciernan. 

T e m a s l i b r e s 

C O N C L U S I O N E S 

I 

La Asamblea acordó unánimemente exponer al Gobierno la ne­
cesidad de que se restablezca el párrafo segundo de la regla 
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quinta del artículo noveno del Real decreto de 5 de enero de 1911, 
dictado para la aplicación de la Ley de 29 de diciembre de 1910, 
derogando en consecuencia las disposiciones posteriores que a 
ello se oponen. 

I I 

Igualmente acordó' la Asamblea, por unanimidad, que para de­
signar los Vocales asociados que constituyen las Juntas munic i ' 
pales, se adopte, en sustitución del vigente sistema de sorteo, 
cuyos resultados son manifiestamente perjudiciales, el procedi ­
miento de elección por cuartas e iguales partes, mediante desig­
nación que hagan las agrupaciones que en cada localidad repre­
senten a la propiedad urbana, a la industr ia y al comerc io /a las 
profesiones liberales y a las clases obreras. 

El Arbitrio de alcantarillas del año 1917 

REAL ORDEN DEL MINISTERIO 

Por el Gob ie rno C iv i l de la provincia, se trasladó a esta Cá­
mara la siguiente comunicación: 

«El Excmo. Sr. Min is t ro de la Gobernac ión, con fecha 30 de 
abr i l ú l t imo, me comunica la R. O . siguiente: 

«Vista la instancia elevada a este Minister io p o r D . Pedro Ruiz 
Santolaya y D- Luis Larrea y de'I Pueyo, vecinos de Logroño» 
sol ici tando se declare la nul idad de la not i f icación de una p rov i ­
dencia de ese Gobierno y que se haga aquélla nuevamente .= 
Resultando: que interpuesto recurso contra el arbi t r io de alcan­
taril las ante el Gobernador pgr los exponentes, en nombre de la 
Cámara Of ic ia l de la Propiedad Urbana de Log roño , cuyo re­
curso fué desestimado por dicha Autor idad , siendo noti f icado e l 
acuerdo a los interesados, consignándose en la correspondiente 
cédula que contra la providencia notif icada podían recurr ir ante 
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este Min is ter io .=Resul tando: que interpuesto el recurso Fué re­
suelto por R. O. de 20 de diciembre ú l t imo, declarando la in­
competencia de este Ministerio en atención a que no siendo el 
objeto de aquél la legalidad del arbi t r io, sino la cuantía del mis­
mo, la providencia Gubernat iva puso término a la vía adminis­
trat iva con arreglo a lo dispuesto en los Reales Decretos de 15 
de agosto de 1902 y 15 de noviembre de 1909.=Resul,tando: que 
al serles notif icada a los interesados la mentada Real orden, acu­
den en instancia a este Minister io, exponiendo la impos ib i l idad 
en que se encuentran de interponer recurso contencioso contra la 
providencia del Gobernador, por haber expirado el plazo que 
señala la Ley y que no siendo este hecho a ellos imputable, sino 
a la forma en que se efectuó la not i f icación, en la que con noto­
r io error se indicaba un procedimiento; que no era legal , supl i ­
can sea declarada nula aquella notif icación y se les haga de nuevo, 
a fin de poder, dentro del plazo legal, ut i l izar el ex presado re­
curso contencioso admin is t ra t ivo .=Cons iderando: que no sería 
justo que un particular, notif icado de una resolución administra­
t iva, sufra de modo irremediable, las consecuencias del error en 
ella padecido al advertir le los recursos que contra la misma pro­
ceden; puesto que el propósito de esta advertencia, es el de fa­
cil i tar las apelaciones encaminadas a obtener debida satisfacción 
a sus derechos, y si aquel error prevaleciera inmodif icable o 
insubsanable, produciría efectos evidentemente opuestos a tal pro­
pós i to .=Cons iderando: que aún cuando el interesado en un asun­
to tiene l ibertad de aceptar el recurso que se le ofrece en una 
not i f icación,o elegir otro que estime más procedente o ef icaz, ne­
cesariamente ha de sentirse predispuesto a intentar el que le 
indique la notif icación de la providencia, porque a la Admin is t ra­
ción ha de suponérsele mejor capacitada en el asunto que se ven­
t i la, para discutir los recursos contra sus propias p rov i denc ias .= 
Considerando: que tal cri terio no puede infer i r perjuicios al i n ­
terés público ni al de tercera pe rsona .=S. M. el Rey (q. D. g . ) , se 
ha servido acceder a lo solicitado por el Presidente y Secretario 
de la Cámara Of ic ia l de la Propiedad Urbana de esa Capital y 
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•ordenar en su consecuencia a ese Gobierno, vuelva a notif icar 
l i teral e íntegra la providencia^ a f in de que abra plazo necesa­
r io para interponer la demanda contenciosa.» 

Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a ustedes muchos años. 
Logroño^ 14 de mayo de 1918.—Casimiro To r re . 

Señores Presidente y Secretario de la Cámara Of ic ia l de la Pro­
piedad Urbana. 

N U E V O S SO C I O S 

En el actual 2.° trimestre han ingresado como socios de la Cá­
mara, D. Pedro Martínez Moreno, D. Isidoro Gui l len Coloma 
D." Regina Osma Escudero y D. Saturnino Ezcurra. 

SUPLICAS Y NOTICIAS 
Nuevo Boletín.—Hemos recibido un nuevo Bolet ín de la Cáma­

ra de la Propiedad Urbana de 'Mel i l la , recientemente organizada, 
y al agradecer el envío de tan i lustrada publ icación, dejamos 
gustosos establecido el cambio. 

Limpieza de chimeneas. —D e b i e n d o empezar en el p róx imo 
otoño la l impieza de chimeneas, se recuerda a los señores socios 
que deseen ut i l izar este importante servicio, a fin de que se sir­
van solicitarlo en las oficinas de la Cámara, mandando nota de 
las casas donde deban l impiarse, con el número de conductos 
que en ellas existan. 

* * 
La Sección de Seguros Mutuos.—Durante el 2.° trimestre de este 

año, se han realizado por la Sección de Seguros Mutuos contra 
incendios, organizada en esta Cámara, seis operaciones de Se­
guros de otras tantas f incas, por un valor de 47.000 pesetas. 
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Suplicamos a los señores asociados que antes de alquilar las-
habitaciones que tengan vacantes, procuren informarse en la Cá­
mara de los inquil inos que pretendan ocuparla, para tener dere­
cho, en su caso, al pago de las costas de los juicios de desahucio. 

* 

5 / Slbogado de la Cámara, D. Antonio Gut iérrez de Barcena, 
tiene abierto su bufete en su domici l io , Vara de Rey núm. 11^ se­
gundo, derecha, donde pueden acudir los señores asociados, 
previa papeleta que se les facil itará en Secretaría, a consultar 
gratuitamente cuantos asuntos se relacionen con la propiedad 
urbana. 

* 
Gl Sr. ¿Arquitecto, D. Fermín Alamo Ferrer, tiene su domici l io 

y despacho en la calle 11 de Junio (Gobierno Civ i l antiguo) piso-
bajo, donde está a disposición de los socios para prestar g ra tu i ­
tamente los servicios que se determinan en el Reglamento^ pre­
via papeleta que se facilitará en Secretaría. 

& l Procurador, D. Domingo Apel lániz , tiene su despacho en 
la calle Zurbano, número 20, segundo, donde también está a d is-
posicición de los asociados para la reclamación y cobro de a l q u i ­
leres a inquil inos morosos y representarlos en los juicios de 
desahucios y demás a que dieren lugar. 

En las oficinas de la Cámara se facilitan los talonarios de reci­
bos de alquiler con las condiciones de arriendo que fueron esta­
blecidas, así como también los contratos de inquil inato para los 
que deseen uti l izarlos. 

* 
Ventas de f incas.—También se darán los datos necesarios para 

la venta de varias fincas urbanas. 



Almacenes de Quincal la, Paquetería y Mercería 

D E T A L L ; Mercado. 45 y Sagasía.'S ooo MAYOR: Bretón de los Herreros , 3, 5 y 7 

1., O G - O Ñ O 

Almacén de Coloniales 
° FÁBRICAS DE HARINAS « 

en L o g r o ñ o , C a s t e j ó n y A r g u e d a s ( N a v a r r a ) 

,1D C O 0 C o n O O-O \-O 

Evaristo Pérez-Iñigo 
L O Gr O 3N O 

LA CAMERANA 

Pasteles variados, agujas calientes y los tan renombrados 
mazapanes de Soto; Pastillas de café y un inmenso surt ido de 
confitería barata. 

CLEMENTE LASANTA SÁENZ 
CONSTRUCTOR DE OBRAS 

p Contratista del servicio de l impieza de chimeneas establecido 
por esta Cámara para los propietar ios asociados. 

Se ofrece a los mismos para cuantas obras tengan necesidad 
de ejecutar. 



t a l i o S e g u r a 

Ulkm: S a n J u a n , 2 9 , Comñs 

Ocho a s c u a i 
CONSTRUCTOR MECÁNICO 

I^olbo, nilm. O . — I l ^ O G í - l l O Í N 7 O 

Bombas acopladas a motor. 
Prensas para oino y aceite. 
ÍRontaje de motores y calderas de oapor. 
Instalaciones de pararrayos sistema Belga. 
Hmasadoras para pastas duras y blandas. 
Caminadores, sobadoras y hornos giratorios. 
Bombas paro minas y pozos profundos. 

€speciali9a9 m útiles para la /abricación k conservas 
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